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RESOLUCION ADMINISTRATIVA No. 069-2018.ANA-AAA-JZ.ALA-CH.

CUT:66554-2018

Sullana, 19 de abril de 2018

VISTO:

El Recibo N' 2017009820, por el uso de agua superficial con f¡nes no agrarios

2017, del usuario E.P.S. GRAU S.A., y efectuado el conoc¡m¡ento para su pago; y,

CONSIDERANDO

Primero: El artículo 91'de la Ley de Recursos Hídr¡cos - Ley N' 29338,
establece que la retr¡bución económ¡ca por el uso del agua, es el pago que en forma
obligatoria deben abonar al Estado todos los usuarios de agua como contraprestación
por el uso del recurso, sea cual fuere su origen. Se fija por metro cúbico de agua
utilizada cualquiera sea la forma del derecho de uso otorgado y es establecida por la
Autor¡dad Nacional en función de criterios soc¡ales, ambientales y económicos.

Sequndo: Mediante Decreto Supremo N'021-2016-M|NAGR|, se aprobaron
los valores de retribución económica por el uso de agua superficial con fines no

agrarios a aplicarse en el año 2017; y, conforme Resolución Jefatural N'058-2017-
ANA, regula la forma de pago de la retribuciÓn económica.
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Tercero.- Por Resolución Administrat¡va N' 273-2000-CTAR-PIURA-DRA-
-ATDRCH, se otorgó al usuario EPS GRAU S.A. - Planta de Tratamiento de
a, licencia de uso de agua superf¡c¡al con fines no agrarios, con un volumen
hasta 14 812 867.00 m3.

Durante el año 2016, el usuario EPS GRAU S.A Planta de tratam¡ento de

SE RESUELVE:
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-.1'a- Sullana, ha realizado el uso de un volumen de 13 983 714.10 m"' correspondiéndole
realizar el pago de la retribuciÓn económica 2017 ' pot el importe de S/. 265,690.57,

acorde a los dispositivos legales señalados

Cuarto.- Del coteio de la fecha de recepciÓn efecluada por el usuar¡o conforme

al rec¡bo de-i-v¡sto, ocurrido el 22 de enero de 2018, y los treinta (30) días para su

pago, se verifica éstos han rebasado, encontrándose en incumplimiento de pago; por

t luat, y de conformidad con el inciso 40.4 del Artículo 40. del Decreto supremo No

ooá-zoró-nc Reglamento de organización y Funciones de.la Autoridad Nacionat del

Agua, aprobado mLdiante Decreto Supremo N' 01 8-201 7-Ml NAGRI ;
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ART|CULO 1": REQUERIR al usuario EPS GRAU s A'' para que en el plazo

"*""p"ion"f 
á" quince (15) días hábiles de notificado' cumpla con cancelar el Recibo

Ñ;-üfzOogezO, por el importe ascendente a S/ 265'690 57 (DoSCIENTOS SESENTA

V óiÑco rtrrL dElsclENTos NovENTA Y 57/1oo soLES)' correspondiente a la

pñ"i"1]" ii"tr.¡"nio a" Sullana, por el uso dg ?su? superficial con fines no

agrar¡os, año fiscal zolz, V viumei árri descrito' debiéndo realizar su abono en el

Bá;; á; l, Nación medianie el servicio de recaudación Transacción 3710'
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ARTíCULO 2": Establecer, sin per.juicio de aplicac¡ón de lo establecido en el
artículo 3', 3.1) de la Resolución Jefatural N'058-2017-ANA, que el incumpl¡miento al
pago de la retribución económ¡ca conforme lo requerido en el artículo precedenle,
podrá dar mérito al inicio del proced¡miento de ejecución coactiva.

Regístrese, comuníquese y archívese
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